
ANEXO V

PLAN FINANCIERO

ACTIVIDAD NO ECONÓMICA. PERIODOS 2022-2025 Y 2026-2029

1.– Gastos.

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Gastos de personal
Otros gastos corrientes
Inversión
Total

Se deberán justificar los gastos previstos para 2026-2029 mediante una descripción detallada de 
su destino concreto y un estudio de las fuentes de financiación susceptibles de obtenerse para financiar 
dichos gastos. 

2.– Financiación.

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Fuentes públicas
Fondos CAPV
Programa CIC
IKUR
Universidad
Otros autonómicos
Fondos estatales
Ministerio
Otros
Fondos internacionales
Fuentes privadas
Contratos I+D+i
Mecenazgo
Donaciones
Retorno vía patentes, licencias, etc.
Otros
Total

Se deberán señalar detalladamente las fuentes de financiación susceptibles de obtenerse para 
financiar el presupuesto de gastos previstos para 2026-2029. Especificar la financiación exclusiva del 
CIC, así como la financiación asociada a los proyectos en los que colaboran personal investigador del 
CIC, gestionados desde la universidad u otros, si procede.
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3.– Gastos de arrendamiento.

Señale los gastos de arrendamiento de locales de la entidad, incurridos en el periodo 2022-2025 y 
la previsión para el periodo 2026-2029. Incluya justificantes (facturas) de los gastos y los comentarios 
y la información complementaria que considere necesaria.

4.– Gastos experimentalidad del centro.

Señale las cantidades destinadas a instalaciones, laboratorios, instrumental específico y demás 
relacionados con la investigación llevada a cabo mediante experimentos, en laboratorio o fuera de él, 
en el periodo 2022-2025 y la previsión para el periodo 2026-2029.

Coste de las actividades de trabajo 
experimentales del CIC 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Equipamiento
Reactivos
Herramientas específicas 
Otros (especificar)
Total

5.– Gastos relacionados con el personal investigador especializado en la gestión de grandes 
infraestructuras singulares al servicio de la RVCTI.

Indique los gastos de personal investigador especializado en la gestión de grandes infraestructuras 
singulares (que cumplan los criterios establecidos en el base 10.1 de la orden de ayudas), en el periodo 
2022-2025 y la previsión para el periodo 2026-2029. Incluya el detalle del personal y las funciones de 
cada uno de ellos.

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Coste de personal investigador especializado 
(grandes infraestructuras singulares)
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